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CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN CÁMARA DE COMERCI
DE AMBATO & CAMARA DE COMERCIO DE INDUSTRIAS íTÍ> A IV/I

TUNGURAHUA U V 11
CEMRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN

ARBITRAJE NO. 008 -2021

MARINA GLADYS GUATO ESCOBAR

Actor

c./

SR. VICENTE ALCIZAR VELASQUEZ AGUDELO; JORGE ANDRÉS 
CORTEZ NAVARRETE, PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL EN SU 
ORDEN DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN INMOBILIARIA BERMEO 
CEVALLOS CORTEZ MORALES VELÁSQUEZ EDIFIKASA S.A.

Demandado

ORDEN PROCESAL NO. 12

DRA. NELLY PAREDES OCHOA, ARBITRO 
Abg. Mauricio Tamayo VAsquez, yrbitro 

Dr. Darío fonseca Moya, árbitro

ABG. Diego Maisanche tomarima. Secretario

Ambato, 03 de octubre de 2022

^ Montalvo 03-31 entre Bolívar y Rocafuerte (Edificio de Las Cámaras) 0 032 423561 [X| cam-ambato@outiooi(.com

Ambato - Ecuador



II.- ANTECEDENTES

1. De lugar 11 de marzo de 2022? se llevó a cabo la respectiva audiencia de sustanciación y decisión sobre 
competencia.

2. De fecha 16 de marzo del año 2021, se despachó la petición de reinstalación de Audiencia de 
Sustanciación.

3. De fecha 17 de marzo de 2022, evacuó la prueba testimonial y exhibición de documentos dispuesta en 
audiencia de sustanciación.

4. De fecha 20 de abril del año 2022, se puso en conocimiento de las paites procesales por el término de tres 
días la Documentación remitida por el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS).

5. Con fecha martes 26 de abril de 2022, a las 16H30, el Tribunal Arbitral dispuso se confiérase copias simples 
conforme lo solicita el demandado.

6. Con fecha jueves 07 de julio de 2022, a las 161103, el Tribunal Arbitral dispuso se señala para el día martes 
19 de julio de 2022, a las 09h00, para que tenga lugar la Audiencia de lectura del Laudo Arbitral.

7. Con fecha miércoles 20 de julio de 2022, a las 10H00, el Tribunal Arbitral dispuso para el día 3 de agosto 
del 2022, a las llhOO, Audiencia de Lectura del Laudo Arbitral.

8. Con fecha 03 de agosto del 2022, a las 1 IhOO, se realizó la Audiencia de Lectura del Laudo Arbitral.
9. Con fecha 19 de agosto del 2022; a las OBhlO, se corrió traslado a la contra parte con el recurso de Aclaración 

presentado por la demandada.
10. Con fecha 24 de agosto del 2022; a las 16h55, el Tribunal Arbitral Resolvió el recurso de Aclaración 

propuesto por la demandada.

ORDEN PROCESAL NO.12

1. - Despacho de escrito Acción Extraordinaria de Protección.

TRIBUNAL ARBITRAL DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACION DE LA CAMARA 

DE COMERCIO DE AMBATO Y DE LA CAMARA DE INDUSTRIAS DE TUNGURAHUA.-

Ambato, lunes 03 de octubre del año 2022, a las 09h37 horas.-UNO.- El escrito presentado por la parte 

demandada de fecha 26 de septiembre del 2022, a las 10h53, agregúese al proceso. DOS.- Vista la Acción 

Extraordinaria de Protección presentada por los accionados, en contra del laudo arbitral expedido por este 

Tribunal Arbitral de fecha 03 de Agosto del 2022. De conformidad con lo dispuesto en la Constitución de 

la República del Ecuador, Art. 76, numeral 7, literal m), es derecho de las personas “Recurrir el fallo o resolución 

en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos. ”, en el caso que nos ocupa, en el laudo arbitral 

expedido se decidié) sobre derechos reclamados por MARINA GLADYS GUATO ESCOBAR en contra 

de SR. VICENTE ALCIZAR VELASQUEZ AGUCELO; JORGE ANDRÉS CORTEZ 

NAVARRETE, PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL EN SU ORDEN DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN INMOBILIARIA BERMEO CEVALLOS CORTEZ MORALES VELÁSQUEZ 

EDIFIKASA S.A; concordante con lo referido cl Art. 94 de la Norma Suprema Ecuatoriana respecto a la 

garantía constitucional invocada, dispone que: “La acción extraordinaria de protección procederá contra sentencias o 

autos definitivos en los que se haya violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución, )' se interpondrá ante 

la Corte Constitucional. El recurso procederá cuando se haya agolado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del 

término legal, a menos que la falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular
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del derecho constitucional vulnerado. el laudo arbitral expedido en el arbitraje del cual formó parte este 

es una

por lo que, el Tribunal Arbitral debe atender en la parte correspondiente de la tramitación ue esta garantía; 

constitucional invocada, según lo disponen los artículos 60, 61 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías 

jurisdiccionales y Control Constitucional, esto es, que la garantía invocada esté presentado dentro del 

término correspondiente, que reúna los requisitos señalados en la norma orgánica referida y que la garantía 

constitucional haya sido presentada ante la judicatura, sala o tribunal que dictó la decisión definitiva. Al 

respecto el Tribunal Arbitral observa que la Acción Extraordinaria de Protección ha sido interpuesta 

dentro del término legal que tenía para hacerlo el accionante cumpliendo con el requisito de temporalidad, 

respecto a los requisitos de la demanda se observa que cumplen con los establecidos en la disposición 

respectiva y finalmente que dicha garantía fue interpuesta ante el tribunal que emitió la decisión definitiva; 

en consecuencia el Tribunal Arbitral observa que cumplen con los presupuestos procesales referidos, por 

lo que dispone: 2.1.- Remitir el expediente completo a la Corte Constitucional en el término máximo de 

cinco días, dejando copias certificadas del mismo en el Centro de Arbitraje y Mediación, a costa del 

accionante. 2.2.- Téngase en cuenta las casillas judiciales y constitucionales; así como, las direcciones 

electrónicas señaladas por los accionantes de la garantía constitucional, para recibir sus futuras 

notificaciones. 2.3.- Notifíquese a la contraparte con la acción propuesta a fin que hagan valer sus derechos

Cúmplase y Notifíquese.-

ial
resolución de última instancia procediendo entonces esta garantía constitucional co^ra^el

*****************************************en la instancia constitucional.

Atentamente,

ORA. NELLY PAREDES OCHOA 
''PRESIDENTE DEL TRIBUNAL-

.YO VÁSQUEZ, mau:DR. DARIO FONSECA MOYA 
ÁRBITRO ITRO

Lo Certificcí.-

Abg. Báeg<|^£pn«íl 
SecretackfArbitral

[o Maísanche anma

^ Montalvo 03-31 entre Bolívar y Roca fuerte (Edificio de Las Cámaras) 0 032423561 IXl cam-ambato@outlook.com

Ambato - Ecuador
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RAZON DE NOTIFICACION A CORREOS ELECTRONICOS FECHA LUNES 

03/10/2022 10H43. CAM
CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN
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RV: ORDEN PROCESAL 12; CAUSA 008-2021
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RECURSO ACCiON cXTRAOA

Di*: CENTRO DF ARBITRAJE
Enviado: lunes, 3 de octuBn* de 2022 IO:«
Para: guato.gtadysl8@gmail.com <guato.gladysl8@gmail.com>; ccfrma|p@gmail com <ccfKma|p@gmail.com>; Wlynu87©hotr«!i2»ri <k>»ynu87@notmai:xom:*; diegocasnllo@casiVloabogados.ee 
<d egocasrtlo@casniloabogados.ee>: iecretana@casnlloabogados.ec <seoeana@casnlloabogado5.ec>; aehnlJ@gma8.com<aehnl7@gmaiLcom>:maur^a'nayol@hot7naiUom <mauntamayol@hotmatl.com>: 
maestnane.ly(>ared«s@yahaacom<maestnare«yparedes@Yahoo^om>:darantony@hotma;:.com  <darantonv@hotmjájaim>; Ciego t/aisanche fomanma <*ego.’ajrty@hotmai:.com>; aleHeratosanoTez@imait.com 
<aiexrenatosanchez@gmailxom>
Asunta: ORDEN PROCESAL 17; CAUSA 008-2021

CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN CÁMARA DE COMERCIO DE AM HATO & CÁMARA DE COMERCIO DE INDUSTRIAS DE TUNGURAHLA

.ARBITRAJE NO. 008 -2021

•MARINA GLADYS GUATO ESCOBAR

“ l3s3á3Ljfóda

Razón.- Siento razón que he procedido a notificar con el contenido íntegro de la orden procesal 

No. 11 “Despacho de escrito”, a los correos electrónicos que constan en el libelo de la demanda y 

contestación: Al Actor: guato.gladysl 8@gmail.com ;

killynu87@hotmail.com; y por la parte Demandada a los correos correo electrónicos 

diegocastillo@,castilloabogados.ee: secretaria@castilloabogados.ec: achn 17@gmail.com. Y 

a las direcciones electrófacSTBel Thbunal Arbitral y Secretaria.

uim ^ o

ccfirmajp@gmail.com ;

Lo Certiííco. -

Ab. 13¿ lanche Tbmaáma^
Secreta»^ del Tribunal Arbitral

^ Montalvo 03-31 entre Bolívar y Rocafuerte (Edificio de Las Cámaras) 0 032423561 [X] cam-ambato@outlook.com
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